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Debido a la difusión de los derechos de los pacientes, el profesional médico se ve afectado por denuncias públicas. Esto

lleva al desarrollo de Programas de Auditoria Médica que tiene por objeto la evaluación periódica de la calidad de aten-

ción médica a través del expediente clínico.

La Auditoria Médica es un mecanismo de perfeccionamiento y educación médica continua, basada en la utilización de

normas, protocolos y registros, aplicando acciones correctivas y preventivas, permitiendo tomar  resguardo en aspectos

técnicos, administrativos, éticos y principalmente médico legales. Engloba aspectos educativos, de control, normati-

vos, investigativos, médico legales, evaluativos, sistemáticos, multidisciplinarios, la gestión de calidad y los aspectos

financieros.

La Auditoria Médica  evalúa el acto médico del anestesiólogo a través de la  evaluación de: la visita preanestésica, del

manejo transoperatorio, la posanestesia y el alta de recuperación, los acontecimientos adversos y el registro anesté-

sico.

Por  tanto la responsabilidad del médico anestesiólogo es cada vez mayor  y la Auditoria Médica está dirigida a pre-

venir el error médico y contribuye a elevar la calidad asistencial en los hospitales.

PALABRAS CLAVE: Auditoria Médica, Anestesiología.

Due to the diffusion of the rights of the patients, the medical professional meets affected by public denunciations. This

leads to the development of Programs of Medical Audit that takes as an object the periodic evaluation of the quality

of medical attention across the clinical process.

The Medical Audit is a mechanism of development and medical constant education, based on the utilization of proce-

dure, protocols and records, applying corrective and preventive actions(shares), allowing to take security in techni-

cal, administrative, ethical aspects and principally medically legal. Doctor includes educational aspects, of control,

normative, investigative, legal, evaluative, systematic, multidisciplinary, the management of quality and the financial

aspects.

The Medical Audit evaluates the medical act of the anesthesiologist across the evaluation of: the visit preanestésic, of

the managing transoperatory, the posanestesic and the discharge of recovery, the adverse events and the anesthesic

record.

Therefore the responsibility of the doctor anesthesiologist is every time major and the Medical Audit is directed to an-

ticipate the medical mistake and helps to raise the welfare quality in the hospitals.
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Auditoria médica en anestesia

Haciendo una reflexión sobre lo que viene aconteciendo

en los últimos tiempos; señalamos que, debido a la glo-

balización y difusión de los Derechos de los Pacientes,  el

ejercicio de la medicina, del profesional medico esta

siendo  afectado con una serie de denuncias públicas,

tanto orales como escritas; con un gran incremento de

demandas por resultados adversos como: Mala Praxis,

Negligencia, Impericia o Imprudencia. Generando una

preocupación en aspectos relacionados con la responsa-

bilidad médica, llevando al ejercicio de una medicina de-

fensiva.

A esto contribuye o se suma:

- El desarrollo vertiginoso de la Ciencia Medica junta-

mente con la tecnología.

- La  Globalización de información de los derechos de los

pacientes a todo nivel.

- El mayor interés de los pacientes y familiares de sus

problemas de salud.

- La generalización de los conceptos de Calidad y Audito-

ria en salud.

Esto ha llevado a una gran preocupación a las  Institucio-

nes de Salud y en particular al staff medico. Lo que nos

obliga a los médicos hacer una reflexión; y, a que tenga-

mos que buscar un método que nos permita realizar una

Auto evaluación; que, lógicamente tiene que ser critica

del acto medico, con la finalidad de establecer un proceso

de retroalimentación y una mejora continua de la calidad

de la atención medica al usuario, llevando al desarrollo

de programas de auditoria médica, que tienen por objeto

la evaluación periódica de la calidad de atención médica

en los pacientes, a través del Expediente Clínico. 

En el Expediente Clínico  los registros deben ser comple-

tos, oportunos y pertinentes, la información debe ser

clara, concisa y ordenada que pueda permitir un análisis

eficiente; ya que, lo que no está escrito se supone que no

fue realizado. 11, 17

La Misión de la Auditoria Médica es garantizar las habili-

dades técnicas de los profesionales, permitir el uso efi-

ciente de los recursos disponibles y lograr la satisfacción

del paciente en sus demandas y expectativas. 

El término de Auditoria Médica ha sido manejado durante

mucho tiempo, enfocado desde diferentes puntos de

vista.

La Auditoria Médica es un mecanismo de perfeccio-

namiento y educación médica continua, basada en

la utilización de Normas, Protocolos y Registros,

aplicando acciones correctivas y preventivas; per-

mitiendo tomar resguardo en aspectos técnicos, ad-

ministrativos, éticos y principalmente

médico-legales.4,8,12,15

Que consiste en  Una  evaluación sistemática de la

calidad de la atención médica brindada, realizada

por personal especializado; comparando con la ca-

lidad ideal y deseada, de acuerdo a criterios, Nor-

mas, Protocolos preestablecidos y pone en práctica

los  correctivos en un tiempo determinado. 15,18,19

La Acción  Correctiva  es  toda acción o acto  que en   el

marco  de la mejora continua de la calidad de los servi-

cios de salud, apunta a corregir una no conformidad es-

pecífica y es posible que esa no conformidad pueda no

ser revertida en un plazo corto; sin embargo, ésta acción

correctiva contempla la verificación periódica de los avan-

ces para revertir la no conformidad.  Permite el conoci-

miento de los errores cometidos, sus causas y la

corrección de ellos para un mejor resultado. 7, 9,14,15,18,20

La Acción Preventiva es toda acción que   en el logro   de

la mejora continua de la calidad de los servicios de salud,

tiene como objetivo plantear uno o varios mecanismos al-

ternativos para evitar que una no conformidad hallada,

se vuelva a presentar en lo sucesivo. 7,9,14,15,18,20

Se concibe la Auditoria Médica como una instancia

educadora, preventiva del error médico más que

punitiva y sancionadora, y reparador del  orden, no

penal. 12,18,19,21 Es decir que la Auditoria Medica puede ac-

tuar en cuanto a la responsabilidad medica desde el punto

de vista preventivo, es decir para prevenir la mala prac-

tica y las consecuencias que de ella se derivan. Entende-

mos por mala practica como aquel acto medico contrario

a las Normas aceptadas y que produce resultados perju-

diciales en el paciente y su eventual consecuencia: La

Demanda.

La Auditoria Medica es un proceso interdisciplinario, es un

instrumento fundamental para mejorar la calidad de la

atención ofrecida a los pacientes. 1,3,7,10,13,14,17 Para un

mejor entendimiento enumeramos los aspectos que en-

globa la Auditoria Médica:
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1. ASPECTOS EDUCATIVOS: Constituye en una educación

permanente y perfeccionamiento continuo, lo que permite

la obtención del aprendizaje y experiencia para enseñar y

aplicar para un mejoramiento continuo de la calidad de

atención. Los médicos aprendemos de los aciertos y erro-

res.

2. ASPECTOS DE CONTROL: A través de un sistema de

calificación de actos y conductas, por un sistema de re-

troalimentación, por ende su aplicación debe ser conti-

nua.

3. ASPECTOS NORMATIVOS: Estimulación en la elabora-

ción y readecuación de normas, protocolos y manuales de

procedimientos verificando el grado de cumplimiento y

sujeción a éstas.

4. ASPECTOS INVESTIGATIVOS: Con detección de pro-

blemas y grado de cumplimiento de las normas, y de ade-

cuación  a la LEX ARTIS MÉDICA lo que facilita establecer

y delimitar la responsabilidad médica.

5. ASPECTOS MEDICO LEGALES: Cautelar que se cum-

plan las normas legales a través de:

1. Prevención de la mala práctica y error médico.

2. Recomendaciones para el manejo de conflictos

3. Tratamiento de conflictos

6. ASPECTOS EVALUATIVOS: Evaluación planificada me-

diante un    planteamiento del problema, el objetivo que

se persigue y establecimiento de un análisis de resulta-

dos.

7. ASPECTO SISTEMÁTICO: Como resultado de un pro-

ceso periódico analizando secuencial mente los procesos

que interactúan en la prestación de los servicios médicos.

8. ASPECTO MULTIDISCIPLINARIO: Con la participación

de todo un equipo médico que conforman el Comité de

Auditoria Médica de la Institución.

9. ASPECTOS ETICOS: Cautelar el fiel cumplimiento de

las conductas de las personas, de acuerdo a las normas

éticas morales. Es un procedimiento confidencial.

10. GESTION DE CALIDAD: Cuyo resultado se expresa en

términos de oportunidad, eficacia, eficiencia, efectividad

y equidad.

11. ASPECTOS FINANCIEROS: Se debe analizar la rela-

ción costo-beneficio.

Todo medico debe ajustar su conducta y actuacion a los

deberes que le impone la Ley del Ejercicio Medico, el Co-

digo de Etica y la Lex Artis Medica, debiendo ser una me-

dicina de buena calidad, con programas de formacion

continua, programas de acreditacion, recertificacion y una

atencion con calidad y calidez.

EVALUACION DE AUDITORIA MÉDICA EN ANESTE-

SIOLOGIA: La    La Auditoria Medica evalúa  el  acto mé-

dico del Anestesiólogo a través de la:

1.- EVALUACION DE LA VISITA PREANESTESICA : Se

considera la visita  pre anestésica como una interconsulta

en el que debe evaluarse los siguientes datos del pa-

ciente: Antecedentes, estado clínico actual, revisión de

exámenes de laboratorio, de gabinete, paraclínicos y de

interconsulta pertinentes, anestesias previas, algunas

complicaciones presentadas, establecer el riesgo anesté-

sico, procedimiento anestésico que se piensa aplicar y al-

guna indicación médica sí el caso amerita; es de

fundamental importancia explicar al paciente en que con-

siste el acto anestésico y las técnicas; y obtener el con-

sentimiento informado escrito (Norma mínima de

seguridad en anestesia) . Se debe entregar por escrito las

instrucciones de cómo debe estar el paciente preparado

para dicho acto, haciendo énfasis sobre todo en pacientes

ambulatorios. 

En el caso de pacientes ambulatorios la visita preaneste-

sia es obligatoria; debiendo realizarse en el consultorio

de anestesiología, días previos a la cirugía.

Una vez revisado el Expediente Clínico y examinado al o

la paciente se debe realizar la nota preanestesia.

2.- EVALUACION DEL MANEJO TRANSOPERATORIO: Se

toma en cuenta el registro respecto:  

- A la técnica empleada, a la administración de fármacos

en la inducción, mantenimiento y reversión de la aneste-

sia, acorde a patologías preexistentes o estado actual del

paciente, tolerancia  del  paciente,  uso de halogenados,

tipo y   cantidad  de   líquidos  endovenosos  administra-

dos incluye sangre y derivados.

- Eventos no usuales durante el acto anestésico, perdida

de sangre, estado del paciente al finalizar el acto anesté-

sico y las condiciones en que es trasladado a la sala de re-

cuperación.

- El registro de la  hora en cada uno de ellos es muy im-

portante.

- Se debe tener especial cuidado de anotar los monitores

empleados y los valores registrados a lo largo de toda la

cirugía.

- Igualmente es de mucha importancia realizar una nota 

del transoperatorio.
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3.- EVALUACION POSTANESTESICA Y ALTA DE RECUPE-

RACION: Evaluación    de   la   entrega   del  paciente a

la unidad del cuidado postoperatorio, monitorización de

los signos vitales y nivel de conciencia,  drogas,  dosis y

hora administradas, líquidos endovenosos, transfusiones

sanguíneas;  importante el registro de algunos aconteci-

mientos presentados, siendo necesario puntualizar las

condiciones de egreso y el registro de la hora de salida de

la unidad.

4.- EVALUACION DE ACONTECIMIENTOS ADVERSOS:

Debe primar la honestidad y los principios de Ética, re-

gistrando estos acontecimientos como;  Uso de fármacos

innecesarios, complicaciones por la anestesia: Ventilación

inadecuada, intubación endotraqueal difícil, intubación

esofágica, extubación inadvertida, ventilador mecánico

desconectado, broncoespasmo, etc.

5.- EVALUACION DEL REGISTRO ANESTESICO: El registro

Anestésico es un Documento en el que se consignan cro-

nológicamente, el acto médico anestésico de un tipo de-

terminado de atención; al igual que todos los

antecedentes adversos suscitados.

Es la forma como se describe el acto médico anestésico,

que constituye en un momento dado como un ins-

trumento medico-legal como prueba en un proceso ju-

dicial, independientemente del tipo de registro que se

utiliza: Magnético o físico.Constituye en uno de los com-

ponentes del expediente clínico y el valor como prueba

documental en un proceso judicial, es el mismo que tiene

cualquier parte del expediente clínico. 

En anestesiología la visita previa al paciente como

la  valoración preanestesia bien confeccionada,

puede ser la única diferencia entre una sentencia

absolutoria y una condenatoria.

Se califica como falta grave del anestesiólogo el retiro de

éste del Quirófano mientras se este realizando la aneste-

sia y el acto quirúrgico debiendo  permanecer hasta su

total recuperación y su salida a la sala de recuperación

del paciente.

La responsabilidad del médico especialista en anes-

tesiología es cada vez mayor, es todo un proceso

que va de la mano con el avance tecnológico: En el

monitoreo del paciente, así como los procedimientos

anestésicos que crecen al mismo ritmo y velocidad para

un manejo anestésico con calidad; es pues la presencia

de la mejora continua de la calidad de todos los procesos

en su conjunto.9,10,11

LEX ARTIS MEDICA: Conformada por un conjunto de

NORMAS, REGLAMENTOS, PROTOCOLOS, que rigen la es-

pecialidad; buscando seguridad y calidad en la atención

médica al paciente. Esta Ley exige y nos describe los re-

quisitos:

- Un profesional idóneo

- Diagnostico y terapéutica adecuadas y aceptadas

- Consentimiento informado escrito

- Deber objetivo de cuidados relativos según circunstan-

cias.

Lex Artis es la condición en la que cualquier médico ac-

tuaría de igual forma cuando se dieran las mismas condi-

ciones, admitiendo cierta desviación o riesgo permitido.

Es una obligación de medios y no de resultados.

FIGURAS CULPABLES: Ignorancia de los principios pro-

pios de la  Lex Artis Médica.

1.- NEGLIGENCIA:

- Incumplimiento del deber

- Falta de precaución

- Omisión de la atención y diligencia debida

- Conducta por vía de omisión

2.- IMPERICIA:

- Escasez de conocimientos

- Falta de práctica o experiencia a pesar de tener 

los conocimientos y estudios

- Puede ser por conductas activas o pasivas

3.-IMPRUDENCIA

- Acción temeraria o ligereza

- Falta de previsión inexcusable.

La Auditoria Medica es considerada como uno de los prin-

cipales mecanismo de mejora del servicio asistencial, di-

rigidos a prevenir el error medico y que contribuye a

elevar el estándar de calidad asistencial en una Institu-

ción. Consistiendo  en la realización sistemática de pro-

cedimientos de auditoria, revisión e investigación del

error medico pasado y de los procedimientos de gestión

de riesgos. 

Considerada como un instrumento fundamental   e im-

portante para mejorar la calidad de la atención ofrecida a

los pacientes, cuyo propósito fundamental es procurar

que el  paciente reciba la mejor atención médica posible

y su objetivo específico es elevar su calidad.

Constituyendo en  una evaluación crítica, sistemática, ob-

jetiva  y continua de la calidad de la atención médica que

CONCLUSIÓN
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reciben los pacientes, en general y del acto médico en

particular; teniendo como base  el análisis y la revisión

de los documentos que constituyen  el expediente clínico

y las estadísticas hospitalarias. 

De igual modo constituido como un sistema de per-

feccionamiento  continuo, de carácter preventivo

del error médico y correctivo de orden no penal.
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